
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del  

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca,  25 de noviembre de 2022. 
  
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.851 

  

RADICADO:                           76-147-33-33-001-2015-00836-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  -

TRIBUTARIO 
DEMANDANTE:              COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. –CORBETA S.A.  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ROLDANILLO –VALLE DEL CAUCA 
 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), a través de la cual 

aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado por la parte demandante 

contra la sentencia No. 12 proferida por este juzgado el 15 de febrero de 2018. 

 
En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que se recibe 

respuesta por parte de la Universidad Libre de Pereira – Risaralda, suscrita por el Director del Programa de 
Ingeniería Civil, señor Javier Pava Quiceno (62RESPUESTA JUZGADO.pdf). Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 855 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2018-00023-00 
DEMANDANTE    Clara Inés Jaramillo Vélez  
DEMANDADO                        Corporación Autónoma Regional del Valle del Cuaca  

– CVC  
LLAMADO EN GARANTÍA  La Previsora S.A. Compañía de Seguros  
LITISCONSORTE NECESARIO María Elena Orozco Patiño y otros   
MEDIO DE CONTROL   Nulidad y restablecimiento del derecho – otros  
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se encuentra que efectivamente 

obra oficio por parte de la Universidad Libre de Pereira – Risaralda, suscrita por el Director 

del Programa de Ingeniería Civil, señor Javier Pava Quiceno (62RESPUESTA 

JUZGADO.pdf), en el que informa la designación del perito Ingeniero, GIRALDO GARCÍA.  

 
Dado lo anterior, se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, dicho 

oficio con la anotación referida, para los efectos que estime pertinentes.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE   

 

El Juez,   

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 2 de diciembre de 2022. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto sustanciación  No. 857 

  

RADICADO: 76-147-33-33-001-2018-00196-00 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE:               FERNANDO DE JESUS SERNA GONZALEZ 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022), a través de la cual 

confirmó la sentencia No.36 proferida por este juzgado el 28 de mayo de 2021. 

  

En firme el presente proveído, continúese el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del  

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca,  25 de noviembre de 2022. 
  
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.850 

  

RADICADO:                           76-147-33-33-001-2018-00249-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE:               MARTHA CECILIA BALCERO ESCOBAR 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), a través de la 

cual revocó la sentencia No.032 proferida por este juzgado el 20 de mayo de 2021 y en su 

lugar negó las súplicas de la demanda.  

 
En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 7, 8 y 9 de septiembre de 2020. En silencio. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 853 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2018-00372-00 
DEMANDANTE          JAIME OSORIO OCAMPO   
DEMANDADOS   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y NACIÓN  

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

  
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que los 

demandados, contestaron la demanda dentro de término (fl. 179), se procederá a incorporar 

los escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados Nación – Ministerio de Educación Nación (fls. 135-140) 

y Departamento del Valle del Cauca (fls. 150-165). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 30 de marzo de 2023 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Luís Eduardo Arellano Jaramillo y Gina Vanessa 

Restrepo Guzmán, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.736.240 y 

1.144.134.658 y T.P. Nos. 56.392 y 280.667 del C. S. de la J., como apoderados principal y 

sustituta, respectivamente del demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 141 - 142). 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Rocío Ballesteros Pinzón, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 63.436.224 y T.P. No. 107.904 del C. S. de la J., como apoderada del 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2018-00372-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: Jaime Osorio Ocampo       
DEMANDADOS: Departamento del Valle del Cauca y Nación – Ministerio de Educación Nacional. 
 

 

2 

demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (fl. 167). Dado lo anterior se entiende revocado el poder conferido a 

los abogados Luís Eduardo Arellano Jaramillo y Gina Vanessa Restrepo Guzmán. 

  
5 - Reconocer personería a la abogada Yesica Alejandra Carvajal Arias, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.112.788.293 expedida en Cartago – Valle del Cauca y T.P. No. 

316.811 del C. S. de la J., como apoderada del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 154). 

 
6 - Reconocer personería al abogado Álvaro Carrillo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.217.248 expedida en Cartago – Valle del Cauca y T.P. No. 106.869 del C. 

S. de la J., como apoderado del demandado Departamento del Valle del Cauca, en los 

términos y con las facultades conferidas en el poder (08PODERJAIMEOSORIO.pdf). Dado lo 

anterior se entiende revocado el poder conferido a la abogada Yesica Alejandra Carvajal 

Arias. 

 
7 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
8 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
9 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
10 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 23, 24 y 28 de junio de 2022 
(24ConstanciaDeFijacionenLista.pdf). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 854 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2020-00165-00 
DEMANDANTE          JAIRO VASQUEZ RESTREPO     
DEMANDADO   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL     

  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado 

contestó la demanda dentro de término (24ConstanciaDeTerminos.pdf), se procederá a 

incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (15CONTESTACION RPS 

76147333300120200016500.pdf). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 18 de abril de 2023 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.032.473.725 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 319.028 del C. 

S. de la J., como apoderada de la demandada, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (16SUSTITUCION 76147333300120200016500.pdf). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2020-00165-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: Jairo Vásquez Restrepo     
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  
Magisterio  
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5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afb24476c69f530d952a4260e0ef19ac75a97ece2252924a459bd59414d34a16

Documento generado en 05/12/2022 04:40:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que la Honorable Corte Constitucional 

excluyó de revisión la presente acción de tutela. Sírvase proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca, 25 de noviembre de 2022 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
Auto de sustanciación No.848 

 
 
Radicación:   76-147-33-33-001-2022-00114-00 
Acción:   TUTELA 
Accionante: MARIEL DAYANNA REYES VILLA 
Accionado: NUEVA EPS S.A.  
   

 
Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO 

de la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que la Honorable Corte Constitucional 

excluyó de revisión la presente acción de tutela. Sírvase proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca, 25 de noviembre de 2022 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
Auto de sustanciación No.849 

 
 
Radicación:   76-147-33-33-001-2022-00185-00 
Acción:   TUTELA 
Accionante: WALTER PEREZ CORREA 
Accionado: NUEVA EPS S.A.  
   

 
Cartago -Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO 

de la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez
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